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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTER 10 DE LA GUERRA

ELOY V/,QUERO

PARTE OFICIAL

DECRETOS

Ministerio de la Guerra

A propuesta del M·inimoro de la Gue
rra,

Vengo en nombrar Genernl de la cuar
:ta brigada de Infantería, al Genenl de
brig~ D. Francisco Patxót Mado%;
cesaDdo en el mando de na 12.a brigada.
de Infantería, ·que actual1mente desem
peña.

Dado en Madri<l, a odho de enero de
mil DOVecientos treinta y cinco.

con la efectividad que a cada uno se
asigna, a los jefes y ofidales compren
didos en la siguiente relación, que
princj,pia con D. Isidro Cá{;ires Pon{;e
d~ón y termina con D. Pas'cual AJr
bona Puig, los .cuales son los más an
tiguos de su clase, se encuentran de
cla,rados ¡¡¡ptos para el ascenso y re
únen las co~diciones prevenidaE.

¡Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 7 de enero
de -1935.

Señores Ministro de la Guerra e Ins
pector general de la Guardia Civil.

llELACION gUE SE CITA

la Comandancia de Teruel, con ef~

tividad de 24 de diciemlbre de 1934.
D. JeSiÚs Berdal Estelban, del Cole

gio de Guardias Jóvene9 (Va1demo
ro), con efectividad de 31 de diciem
bre <le 1934.

Ingresos

,D. Salvador Solórzano Gruri, del
regimiento Infantería núm. 21, con
efectividad de 4 de diciembre de i934.

D. José de D;ego Santos, del regi
miento Infantería n'Úm. 1, con efecti
vi<lad de 7 de enero de 1935.

ID. Pa!>cual 4r'bona Puig, del regi
miento Infantería núm. 7, con la
misma.

NICETO ALCALA-ZAMOllA y TOallES A teniente coronel

(De la Gaceta núm. 9·)

• ••• •
),Unisterio de la Goberna

ción
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto ·conferir el emlpleo sUJPerior in
mediato e ingreso en la Guaordia Civil,

IE,ocmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el jefe y oficiales de la
Guardia ·Ciyíl eXlpresados en la siguien
te relación, <¡'Uoe prindpia con D. Vir
gilio de la Prada NaVlK'ro y. termina
eop D. Elías Fernández Utrillas, pa
sen a situación de retirados. por cum
plir en el presente mes la edad regla
mentaria, y fijen su residencia en los
puntos que tamlbién. se indi·can en la
mencionada relación, debiendo ser da
dos de baja en ese Instituto por fin
del mes de la fecha. .•

!Lo digo a V. E. ipaTa su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 8 de
enero de 1935.

RELACI0N QUE SE CITA

'Teniente coronel, D. Virgilio de la
Prada Navarro. Barcelona.

Capitán,D. Julián Camac:ho Solde
villa, Calahorra (Logroño).

Otro, D. Higinio Gómez Franw;
Salamanta.

Teniente, D. Francis{;o Izquierdo
Pa-checo, Socuél1amos (Ciudad Rea,I).

/Otro, D. Eu'¡ogio Ufano Lozano, Sa
lamanca.

Otro, D. LeovigiMo Julián M3!l1o,
Madrid.

Otro, D. Antanio Vifiuela Sáochez,
Mad,rid. .

.otro, D. Elías Fernán¿ez UtrilJas,
Ma'flZanares <Ciudad Real).

ELOY V,\QUERO

Señor Inspector general de la Guar
dia Civil.

,D. J.sidro Cáceres .Ponce de León•
de la Plana Mayor de' la Comandan
cia de Lérida, con efectivFdald de 13
de diciemlbre de 1934.

ID. Carlos Lg¡presta R·od·ríguez, de
la Plana Ma'Yor de la Comandancia
de León, con efectivildad de 23 de di
ciemb'!"e de 1934.

'D. J oaquin Boscl1 Rodríguez de Ri
vera, de la Plana M·ayor de la 'Co
mandan'CÍa de -Murcia, con .efectividad
de 31 de diciemlbre de 1934.

A comandante

A capitán

D. Luis Espinosa Ortiz, de la Pla
na Ma,yor de la 'Comandancia de León,
con efectividad de 13 de diciembre
de 1934.

ID. Miguel de Andrés López, de la
segunda ,Comandancia de.! 4.° Tercio,
con efectividad de 23 de diciem~re

de 1934.
D. Rigdberto Díaz López, de la Pla

na Ma,yor de la Coman'<iancia de Va
lencia, del Exterior, ·con efectividad ,de
31 de dkiemlhre de 1934·

D. Antanio González Merlina, de la
Comandancia de Cáceres, con efectivi
dad. de 13' de diciembre de 1934.

:D. Luis Muñoz Bertet, de la Co
mandancia de Valencia, del Interior,
con efectivFdad de 15 de diciemb'!"e de
1934·

D. Santiago Cortés González, de la
Comandancia de Jaén, con efectividad
de 23 de diciembre de 1'93'4.

D. fratl'Cis{;o Jiménez Aguirre, de

ae -o de D©

ORDENES

Ministerio de Hacienda
F..xcmo. Sr.: Este Min~sterio ha lI'e

suelto diS'POner que el tenioote coronel
de Cara'bineros D. Marcel0· de Castro
Laorden, que se halla en s.ituaciém de
disponible forzoso en la sexta división
orgánica y afecto .para haberes a la. Co-'
mandane:a de Santaooer, sea destinado
para efectos a<jJIniniSltra<tivos a la Aca
demia y Colegios de Carabineros, en va
cante que de su empleo exis.te; debien
do surtir efoecto esta diS¡posición a par
tir de la revista del 'Presente mes.

Lo c:munico a V. E. Jl'Ma su cOUloci
miento y cU'lIllPlimiento. Madrid, 8 de
enero de 1935.

P. D...
PASCUAL ABAD

Señores Generales de la sexta y pri
mera divisiones orgánicas e Ins.~tor

general de Carabineros.

.!ti Presidente del C<>naejo de Ministr/ljl.
Ministro de la G~rra.

ALEJANDRO LEllROUX G.uCIA..........,..,',...,.~.,"'~



Señor General de la segunda d:i'Visión
Señor Genera:l de la primera división orgánka.

orgánica.
Señor Interventor central de Guerra. Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto confer~r el empleo suoperior in
mediato, con efectividad de 13 de oc
tUbre de 1934, a los subayudantes de'
la Guardia .civil wmlprendidos en la
siguiente relación, que princ~ia con
D. Benjamín García Benages y termi
na con D. Agustín Tato de 105 Nietos,
los cuales son los más antiguos de su
clase y reúnen las condiciones preve
n~as.

Lo digo a V. E. para su conoci
'miento y efectos. Madrid, 7 de enero
de 1935.

ELOY VAQUERO

Señor Inspector general de la Guar
dia .civil.

RELAClON QUE SE CITA

A subteniente

D. Benjamín Garda Benages, de la
Comandancia de Ciudad Real.

'D. RamónCentaño Vicente, de la
Plana Mayor del 19.0 Teccio.

D. Sal'Vador García Alvarez, de la
Comandancia de Hue1va.

D. }4iguel Caro Rico, de la Coman
dancia de Sevilla.

D. Antonio Alonso' Rod,rí'guez, de
la Plana Mayor del primer Tercio.

:D. Agustín Tato de los Nietos, de
la Comandancia de Toledo.

IExcmo. Sr.: Este Ministerio ha re·
sueIto que 105 subtenientes de la Guar
dia Civil D. IM'ariano MartÍnez Sáiz
y D. Gabriel Fluxá Balaguer, ,;on des
tino, respe,ctivamente, en las Coman
dancias de Oviedo y Tarragona, pas'en
a situaiCÍón de retirados, por cumplir
en el presente mes la eda,d reglamen
taria, fijando su residencia el prImero
en Castellón de la Plana y el segundo
en Olot (Gerona), y que causen baja
en dicho Imtituto por fin del mes de
la fecha.

Lo digo a V. E. para su: conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 8 de
enero de 1935.

ELOY VAQU'ERO

Señor Inspector general de la Guar·
dia Civil.

(De :la Gaceta núm. ro)

• ••• •
Ministerio de la Guerra

Subsecretaría
SECRETARIA

ORDEN DE SAN HERM'ENE
GiLúDO

.EXIO!JlO. Sr.: De acuerdo COll 10 pro
,puesto por el Consejo Director de las
Asambleas de las Ordenes Militares de
San Fernamdo y San H"rmenegi'ldo, es
te Ministerio ha resuelto conceder la
,pensión anual de 2.500 'pesetas en la
Gran cruz de la ú,ltima Orden citada al
Teniente Get1eral, en situación de se
gunda reserva, D. Francisco Gómez-Jor-

© Ministerio de Defensa
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dana y Souza, con la antigüedad de 24
de junio de 1933, debieudo pen:itbirla a
partir de 25 de a'bri1 de 1934, fecha de
la ,promulgación de la ley de Amnistía,
por la Dirección general de la Deuda
y Clases ,pasivas, .por tener e'1 referido
Geoeral su residencia en esta capital,
con arreglo a 10 que determina la 1ey
de 21 de octubre de 1931 (C L. n1Íme
1'0 787).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 9 de
enero de 1935.

LERROUX

Señor General de la 'Primera diviúón
orgánica.

Señores Presidente del Consejo Direc
,tor de las Asambleas de las Ordenes
Militares de San Fernaooo y San Her
menegiJodo y Director general de La
Deuda y Clases pasivas.

• .e. •
SECCION DE PERSONAL

AL SERVICIO DiE OT'IWS y,I
NiIST,ERI06

Excmo. Sr.: Vista 'la instancia que
esa división cursó a este Departamento
en 7 del actual, promovida ¡por el ca¡pi
tán de ARTlILLERIA D. Francisco
Ruiz O~eda, del segundo regimiento li
gero, en súoplica de 1;lasar a la situación
de "Al servióo de otros Ministerios",'
por haber sido nomlbrado Ins'pector aC
tuario de la Dirección goo,eral de Segu
ros y Ahorro, según co:pia de la orden
de 10 de diciembre ú1timo que acO'lTIl¡la
ña, este Ministerio ha resuelto acceder
a lo 5Oliciltado, en Ia's coooiciones q<ue
determina el artículo noveno del decre
to de 5 de enero de 19313 ~c. L. núme
ro 7).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 9 de
enerQ de 193'5.

LERROUX

ASCENSOS

Exooro. Sr.: E'slte Minis4:erio ha re
suelto dwlarar a¡pto !para el ascenso y
coocedcrde el em¡pIleo st1iperiór inmediato,
con antigüetLad de e!>ta fech:a, aJ aJ!fé!ez
de com¡pl1emento de ARTILLEJRIIA don
Máximo GUltiérrez Carvajal, del Centro
de MovillitZaCión y reoorva núm. 7, ¡por
reunir 1aI5 condiciones que determina ell
articuJl:o 456 de! reg1lamooto paira ejecu
ción qe la vigente ley de redl1taJmiento
y "eem@azo del Ejército.

Lo comunico a V. E. ¡para su cono
cimielllto y cum@,imien10. Madrid, 7 de
enero de 1935.

!..ERRoux

Señor GeneraJ! de .la cuarlia di,vis:ión or
gánica.

CüNiDUiOT!ORES AUTQMOVI
LISTAS

Circular. Excmo. Sr.: Este Ministe~

rio ha resuelto se anuncie una vacante

D. O. núm. 9

de conductor automovilista que existe en
el Taller de Precisión de Artillería. Los
qu~ deseen ocuparla formularán sus pe_
tloclOnespor medio de, papeleta en el pla
1;0 de diez días, que serán respaldadas
C~1l el informe regLamentario y con co
Pia de la segunda 5I\lIbdivisión de la fi
liación.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiemo. Madrid, 10 de
en.ero de 1935. .

LERROUX
Señor... -

DEiSTiINOS

Excmo,. Sr.: S. E. e! señor Presiden
te de la Re¡yúIblica, por resolución feoha
de hoy, confiere el mando del Centro
de Movilización y Reserva núm. 14, al
coronel de INFANTERIA n. José Ser
via Sáncl1ez, con destino en el regim:ento
número 17.

Lo comunico a V. E.' para su cOlJOlCi
miento y cumplimiento. Mad,rid, 8 de
enero de 1935.

LERROUX

Señores Generales de la segooda y sbp
,tima divisiones orgánicas.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Este Mini,sterio ha re
suelto que el comall'dante de INFAN
TERIA D. Manuel Esquirós Piudo, del
regimiento tlIÚm. 27, quede en si1,uación
de dis'l){m:1ble en esa división, con arreglo
al aparltado A) del artku10 ter'cero del
decreto ,de 5 de enero de 19,33 (D. O. 00
mero 5).

Lo comunko a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Makirid, 9 de
enero de 1935.

LERROUX

Exorno. Sr.: Este Ministerio ha, re
soolto que el caJPitán de INFANTERIA
D. AMonso Hernández Segura, del re
gimiento' núm. 3, quede en situación de
dis¡ponilb'1e gubernaJtivo en esa división,
con arreg1lo al ¡¡,rtÍJcllJlo quinJto del de
creto de 5 ~ enero de 1933 QD. O. nú
mero 5).

Lo comunico a V. E. para su cono
oimietJJ1:o y cllJ!!JiPlimierno. Madrid, 10 de
eneTO de 1935.

LERROUX

Señor General de la octava división or
gánica.

Señores Crnnaooa!llte militar de Astu
rias e Interventor centrad de Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el ca;pitán de INFANTERIA
D. Edl!1aroo López Gómez, diSJPOnih1e
guberOOltivo en esa división, quro'C en la
siltuaóón die dis¡poniJJ1e f'Ü,rzoso en la
misma, con arregT10 aJ! a¡partado A) del
a¡;tí,cU'lo ternero del decreto de 5 de ene-



D. O. núm. 9

ro de 1933 (D. O. núm. .:;), como con-

~
secuencia de haber sido absuelto en la
causa que se le seguía.

Lo comunico a V. E. para su CQOO

cimieoto y ~limiento. Madrid, 10 de
enero de 1935.

LERROUX~

Señor Geuerall de la cuarta d1visiÓll or
gánIca.

Señor Interventor centra.! de Guerra.

PRACTICAS

Expno. Sr.: Vista: la ill.Sltancia pro
movi.dia por el alférez de c~emento de
ARTILLEJRIA D. Eugenio Mora Obra
dó, dd Parque d1visionario núm. 4. en
síi¡pl,ica de que se le autorice para efec
toor prá.oticas eo e1l mismo; este Minis
terio ha resuedto aooerler a 10 solicita.do,
en kls cotl(hciones que determina el ar
tÍP\Jlo 4156 de.! reg11amento para ejecución
de la vigente ley deroolUJtamiento y re
errwlazo del Bjércirto.

Lo ccru.unico a V. E. para su cono
oimietVto y cum¡p1-imiento. Matiríd, 7 de
enero de 1935.

LERROUX

Señor General! de la cua,rta división or
gánica.

REiS¡EiRVA

ExPillO. Sr.: Por es.te Minisrterio se
ha resue1to cooceider e[ pase a la situa
cion de reserva, por ha'ber cumplido la
edarl regl\amenltaria 'Para ello el día 6
del actuaJ, oon ar_reg'1o a Jo di-s¡pues.to en
la ley de 29 de junio de 1918 (e. L. nú
mero 16g}, al camaooante de INFAN;
TíERIA D. EmiEo Lafuente Arool, dis
ponvole forzoso en esa división y d1csem
-peñaooo -el car,go de juez ins.tructor en
comisión en la miSil11a , en ouya ·situa
ci~n dislfrutará el haber melliSua.1 de 675
-peSOWl, que percibká a >partir de ?rime
ro de feil>rero próx1mo po~ la Dellega
ción de Haciem1a de Barcelona, PD,r fi
jar su residencia en dicha ,plaza, quedan
do afecto al CellJtro de Movil\ización y
Reserva núm. 7 (Barce,lona).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y Cumplimiento. Madrid, !O de
mero de 1935.

LERROUX

Señor General de la cuarlta división or
gánica.

Señor Interventor central de Guerra.

E:x¡arno. Sr.: Por esrte Minisrterio se
ha resuelto, conceder d pase a situa
ción de reserva, por haiber cumplido' la
edad reg1lamentaria para ello el día 9
del aotuaJl, con anregilo a 10 dis¡pu~sto en
la I~ de 29 de junio de 1918 (e. L. nú
mero ltíg}, aJl calPitán de . INFANTE
RilA D. Rogelio CaSitedo Ca:la, disponi
ble forzoso en la segunda divisiórI y
desem¡peñando di cargo de Juez InSltruc
tor de León en comisión, en cuya si
ttJalCión disfrutará di haber melJiSuad de
562,50 pesetas, más 50 pesetas que le co
rres¡poooen como peooionista de la 01'-

© Ministerio de Defensa
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den de San Hermenegj,lrlo, que percibi
rá a partir de primero de febrero pró
ximo por la Delegación de Hacienda de
Sevilla, .por fijar su residencia en la
misma plaza, quedando afecto al Cen
tro de Movilización y Reserva núme
ro 3 (Sevilla), con derecho a revistar
de oficio.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 10 de
euero de 1935.

LERROUX

Señor general de la segunda división
orgánica.

Señores Generales de la octava división
orgánica e Interventor cellltra.l de
Guerra.

Excmo. Sr.: Este Minisrterío ha re
suelto que pase' a situación de reserva,
lpor haiber c~lido la edad reg'lamenta
ria el dría 8 dd actU:3Jl, con arreglo a lo
diiSlVUesto en la ley de 29 de junio de
1~;1I8 Oe. L. nÚlll1. 16g), el capitán del
Arma de CABALLiERIA D. Julián
Serna G1J, con destino en el Centro de
MoviHzación y Reserva núm. 1, en cuya
sÍJtJuacióu disfrutará el haber mensual de
562,:;0 :vesetas, más 50 que le corres
ponden como ,pensionisila die la Orden de
San He11IDeneg~1do, que ,percilbirá a par
tir de primero de febrero próximo, por
la Dirección Genera.l de la Deuda y
Clases pas-ivas, ,por fij<M' su residencia
en MadrID, según diSll'One la ley de 21
de (~)ttJ¡'bre de 1931 y decreto de 27 de
noviembre del ¡niSil11o año, qUedaooo
afecto .all cita.do Centro.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y c1lllIl¡plinliento. M;a.drid, 10 de
ener0 de 1935·

LERROUX

Señor Generail de la primera división
orgánica.

Señor Interventor centrall de Guerra.

RETIROS

,Ex,amo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder el retiro para Logro
ño, aJ1 comaooanlte de ARTILLERIA
D. IRlamÓn Martínez Garda, en reserva
en esa división, que cUllrAjlllió la edad para
oIbtenedo el día 15 de noviembre úl,timo,
sieooo baja por fin del mencionado mes
en el Arma a que pertenece.

,Lo cQrnunico a V. E. para su cono
cimiento y c1.llIU1!Hmiento. Madrid, 9 de
enero de 1935.

LERROUX

Señor General de la sex'ta división or
gánica.

Señor Interventor central de Guerra.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFI
CACIONES

Exx:mo. Sr.: Vis,ta la inlstancia pro
movida por ell brigada de INFANTE
RIA, cm destino en el batallón de Ca
zadmes de Africa núm. 7, D. Ramón
Suárez Couce, en sÚ¡ptlica de que se le
cooceida la diferencia de sueldo de dis
ponible gubernativo a disponible forZlOlSO

a¡partarlo A), de los meses de =zo
1933 a septiembre de 1934; este Mir
terío, de act:erdo con lo prqpue.Sito por
Interv~ncíón Central de Guerra, ha
suelto aJOCeder a lo soliciltado, a tenc.r
10 dis\ptJeslto en la c:rCU/lar de 31 de e
ro de 1933 (D. O. lliÚm. 29).

Lo comunico a V. E. para su co
dmicnto y cum¡¡>limiento. Madrid, J¡I
diciembre de 1934. •

LERROUl

Señor Jefe Superior de las Fuerzas 1
I1itar~s de Marruecos.

Señores General de la quinta divis
,orgánica e Interventor ce n t r a a
GUerra.

VACANTEIS DIE D.EIST'I,NO~

Circular. E'x.cID'O. Sr.: Como a
pliación aJas vaea"ntes de SIUlbofic
les dell Arma de INPAN'rER
amurueiaKLas -por orden 'OÍ-r'CUla.r 'lie
del acrna.,1 (D. O. IJJÚ¡¡n. 4), por e
Minis·te-ri.o se ha resuelto que las ,(
s-e expresan em .1<11 SJigwien'1:e re.J:aJci.
sean cUlbiertas en la»ropuestta delt \
róente mes, con~-iéndose 1111 pl~

que te,rmirua,rá el 18 d'el m~Si!11o p~

Q'!:e telllg-<lin emtrada en este Ceru
las p;¡,pdetas de 100 sdlicitames.

Lo coan,u'n1cO a V. E. para s'!:, I

nocimiento y cumiPlIimi'ento. Ma¡d'¡
!O de ene·ro de 1935.

LERROU:

Señor...

RELACION QUE SE CITA

Octava bri.l";ada de Infiamería, t:
de brig-adla.

Re-gimien'to InfatlJtería .núm. 33, t
de bril";ada.

Ba'tallón Ametr¡¡¡lIadora.s nÚim.
una de bdl";ada. .

BiaJt<l!lIón Aime'tra.ll-aJcloras IJJÚm.
una de s'Uib.tenierute.

Centro de Movilización núm. 12, 1

de subten~erute.

¡Madrid., 10 ,de ene,ro de 193'5
Lel'll'oUJe.

CirClUlar. ,Eexocmo. Sl1'.: Por e
Mámi,s-teri.o 'S'e ha res'ue'ho que lals- ,
ca-IlJtes anU'nciada-s en or-den de 3 '
mes actual (D. O. núm. 3) del po
sonal dd GueI'lpO ,de Sulbofi¡ia1es'
ARTILtLERIA, se enltien&n atnlp,1
das en la f.orma que a ,continuad
se exp,resa y que pod.rállJ sec sd1i
laldas ha,s'ta ell día 18 dd PTesw.'1:e ID

suhsi'stiendo en Lo q,ue a s<wgerutos'
refiere la re&ucción es'1Ja:b.1~aída

ol'den de 26 de !1O!Viemfbre ú:1tli
(D. O. núm. 274), bien enteIJldi<!o q
en laIs 'P'lantillals p:lliblkadas en or-d
de 2 del expresa'Cio mes de novieml1:
(D. O. núm. 254) no se halla 001

prendido el maestro de ban'Cia.
Lo cOlmunico a V. E. patt"¡t su (

no'Cimlento YC1l'l11¡pli:máento. M,aJdr
!O d'e ene.ro de 1935.

LERROU:lI

Señor...
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LERROUX

MA!DRID.-IJ<PRENTA y TALLERES DEL MI
NISTERIO DE liA GUE~R.A

Señor...

. LERROUX

Señor...

Estado Mayor Central

SEGUNDA SECCION

COlMIiS\IONiES

LE1lROUX

Señor ...

DIElSTINOS

Circular. Excmo. Sr.: \ A propues
ta. de la EiSiCue1aJ .s.ulperior de Guerra,
p'ores1:e, Mi11'i'sreI'io se ha ,resuelto,
Que.e.i oomandatlite de OABAlJLE
RilA don Segi,s:l11ru,ndQ Caosooo Ló-pez,
p.rofesOlI' a:uxi1i<llí de dliaho Cenliro, as
ceIlJd,ido p-or oroeIll ci.rcillar Jie, 4 de
didem1:>re úLti'II1lO (D. O. núm. ~1),

y Que pasó a d<Ís,ponñible fotrzos'oI 'Por
otra' d,e zIS de-! citado mes (D. O. nú
mero 300), continúe en el mismo en
comlÍsaón, hasta que se res:ue1va el
concu.rso a:nundaldo por la d~ 1'5 <le!
repet~o mes' (D. O. núm. 294,), pa'l'a.
.cu'brir 1'a va1canrre J)rod~a por <liS
'oensO' tlel oitooo jefe.

Lo comunico a V. E. 'Para. Su cono
cimiento y c1.llm/pllímiento. M~rid, 5
de enero de 1935.

reocía eI1 a.rticulo seguIÜO de la orden
últimamente ci,tada, cuyo certificado ser
virjÍ de 1:>a.se a esta Sección de material,
para s'u i.nolusióf.1 en la rdladón del ca
prtulo y artículo dcl Presupuesto en que
eSoté irtJ.uído este gasto.

Lo comunico a V. E. para. su cono
cimiento y clKll,1Xlimielllto. Mad.rid, 9 de
enero de 1935·

Circular. &omo. S.r.: Por es.1:e
M~ni\Slte<!'iose ha res'\llellw prorrogall."
la cO'II1JÍsión q,u.e 4ese;IIJJpoefía en París
el Ca,¡p,j1á>Ill de E1STADO 'MAYOR

d<m Joon vm<llí LopesillJos, ;::or:¡,cedí
da P011 ,on:Ie.n drOOll<llí de 30 de agos
to de 19313, (D. O. núllIL. 204), a los
efe,ctos de diet:lis y pOlI' noventa. días,
terminando esta,prórroga el 3Í de maT
zo próxmo, y 'CUJYO im¡potte Hquñ.do
de 4.060,80 pes-etas, será ocargo 3)1 ca
pítulo 1.0, articulo 3.°, agrupa.<ciÓ'!l., 2.a,
conoeep.to 1.0 de .}a Se6aión 4.a del pre
S1.lJj)OOs!tQ vi!gel1Jte.

Potr la. IIllté.I1JdJencia <I<'l1:a primera
divi'Si6n, se SOlIidtará de la. IlI1Jtenden
cia. CeIllt!ral de e5'te Mi'l1Jiste'l'io, que
gea s'Ítuaida. en Pa:rí.s a. dÍo9¡}osición
del interes:lldo ¡la. ca,1lI1JiIdad llIn'tee men
donaidia.

Lo <:OII!lu'nÍco a. V. E. J)a\I'a su cono
cimiento y cumpLimiento. '.Ma.&id, 7
de ene:ro d,el ,19315.

•••••
SECCION DE MATERIAL

AiDlQUIS:IClONES

la seguntda brigalda <le IIID11Itaña, 'l1'IIQ

de 834'Rento.
Gr'llIpo miMo núm. 1, dos de sar

lI;enro.
G,1"UJpO mixto nlÍm. 2, si.ete de sar

lI;eruto.
GruJpo mixto IlJÍlm. 3, tres de sar

lI;en1:o.
Regim.iento de Cosrta riúm. 1, una

de suMen<Íerute y dos de hri~
Regimliento de Costa. n:ú,m. 2, dos de

sulbte11JÍ,elnte, una d'e 1:>rigaOO: y 312 de
de S'3ll'"/<'e11lto.

ReginníenJt.o de Co6'1n I!IÚm. 3, tJ.OO; de
de btriga.da:.

Re¡gimienl1:o de Cos<l::li nÚJIn. 4, tres
de de san'R'en!l:.o.

B,rigaJÓal de la cuarta. diviSlión,. dos
de 1:>rigaidal y una de slM1lsen<l:o.

Bri.¡;a.da <Le la qruin'1a divisáón, una
de sa.rgento.

.Br~gaJda de fa séptima dJí.visiün, una
de brigaida.

Agrupación de Cíe'Ulm, dos de S<llí
¡;ento.

AgmpaJeión de MelHlla" dos de S<llí
gel1Jto.

Sooción de Call1lPa.ña <Le 1'31 EiS'Cue'1a
Central ,de Tilro, u.na >de s'ar~nt.o.

EISICu.elaJ A1.rtomffi11iEs'ta. die'l. EJjé,rcito,
una de 'S<lJf'gento. (Omen cil'C'Ulla.r de
20 de dicietD:Jh"e <le 1933, D. O. IJIÚJme:
ro 29'8).

Cen<l:Jro de Mlovi'1<Í2:ación y ReselI"Va
n.Í1m. 2, un~ de 'S<llí'~1lito.

Cerut·ro de M ovillliz.a,ción y Reisl&:Va
núm. 6, u:na de s'a.rgen1:o.

Acatde<l11lÍa de Artillería e Ingenieros"
u.na de saJI"Keruto,

M:a.drM, 10 de enero die 193i5-Le
¡¡a'OUiX.

!ig-e.ro núm. 7, una
1;; de sargento.
Jig-ero n'Úlm. 8, uoo
18 de s<llígen1:o.
,li¡;ero nÚ¡m. 9. 19

RF.LACIÓ:-¡ QUE SE CITA

~egiltnknto J.igero II/Úm. l • .nueve de
gento.
~egiomiento ligero 1lIÚm. 3, oo1w de
gento.
~egiimiento M¡;ero nÚ:m. 4, cmcQ de
gento.
~egimiento Iig2ro núm. 5, una de
'II;enlio.
~egi.IDienJto ligero 1lIÚm. 6. óoco de
ogento.
~egimieIlJto

>teniel1Jte y
~egimienro

)ten.ien<l:e y
R~imiento

·~ento.

Regimiento ,Ij¡;ero IJJÚJm,.' 10, dos de
iYt:e'n~el1Jte y 13 de sar<,:,eIllto.
Regi<l11lÍeIllto lige'l"o núm. I1I, una! d~

~ga.da y 14 de s~eIllto.

Regi,mie,11Ito .ligero núm. 12, tma de
b!ten.iente, una de 1:>rigada y 1'9 de
r;;rentto.
Re¡gimien:t'o Ege<!'o núm. 13, dos de
:1:>teniemte, u,na. de 1:>rigada y 18 de
memo. .
,&egtil11lienito lige,ro núm. 14, unQ de
bten<Íen<te, dos' de ,b.rj,gadJa. y IS de
,r'l<enito.
Regimiento Egecr-onúm. 15.. doo doe
~bten<Íe:!JJte y 14 de s<lIígento.
RelgÍil11'ien<to ligero I1JÚ:m. 16, dOlS doe

1i.gada y 16 de sa~R'enio. I;!<e éstas,
1a. de ooga¡dR y nueve d.e s,argento
l' San~ia¡go de CornlpQstel1a. .
'Regimiento a catba!110, una de 1:>ri
¡¡da y U} de sarge'1lJt'o.
Reg,imi.ento <Í e M onta<ña núm. 1, dos

~ ,subteniente, lllna de 'briJgllJd,a y II
e sargent'o.
Reg,illniento de MontaJfía< nÚ1l11. ~

..es de 1>rí,gad2 y 24 de sar'g'e,Mo.
IRegoLIl1JÍell1to peSlaido I1IÚ¡m. 1, una de

;¡,r,gento.
,Regimiento pesooo nrúlI!l. 2, dos' de

llIb1e'niente, Ulla de 1>rigald:a y nueve Circular. Excmo. Sr.: Vista la instan-
e sa,rgoento. cia promovida por D. Zaearías Homs y

Regilmie11lto pe's,ado núm. 3, .CU<altro Cartañá, como gerente de la S. A. "ln-
e sa·rj(en~o. d11strias Sanitarias", en súplica de que se

Regimiel1lto pesado nním. 4, ~ de le amp1íe el1,)lazo de entrega de un mes
e SQ¡f'~ento. para el mast>eriail sanitMio que 1e ha sido

GwpO E:s~e1a <le Informa:ción y :lIdju1i'Ca!do definití'varnente, por este Mi-,
~opO'gralfía, una de s'UJ1:>ten.i.e'nte, una n.is.terio en 27 de diciemhre próx,imo pa
e brí¡gaoo y sei,g.de sargento. (o.r- sarlo y que se refiere a rnateriaJ! de mo
..en cÍ["c1tla" de 20 de dkiémlbre de biliari9 quirúrgico y diverso materiaJ! sa
.e 1933 (D. O. núm. 2<)8). nitario para el HOSl¡>ital Militar de Valla-

'GrUIPo de lniormaJción lltÚm. 2, tres dOlid, este M'iniSlterio, de conformidM
.e s<lIígec1lto. con el ,parecer de la lnterwndón Cen-

GrUlPo de In:ormación n'1Íim. 3, una trall de Gue:rr¡¡" y e!;tirnándoilo compren-
le hrigaid.a y una de sar.gento. dido en el! ,párralfo cuarto, del artículo

GrUlPo de d.efcnsa contra ae<!'ollJave5 12, deiÍ. regilame11lto de CollltrataciÓ11 ad-
mm. 1, una de sar.gento. millist.raJtiva en el Ramo de G11erra, ha

,GnlIpo de defensa contra. aeronaveJs tenido a bien dis,poner sea considerado el
rÚim. ;z:, una d.c brigaJda y tina de 5ar- caso corno de muy· calificada: exce¡pción,
~eruto. y, en su consecuencia', a:tend'¡endo a lo

Pac.que divis::mado t1JÚ;m. 2, U'11a. de que se solidta por dicho señor, queda
;<lJrgento. a¡:n¡¡)1i:lldo (JI plaw die entrega totaJ! de.!

Pa;rque divis: :mario llJÚm. 4, d06 de cirtakio materiaJ!, en la forma que se i~

;<lIígemro. teresa, procediéndose a la retención del
Baa:lque di'Vis:onario núm. 7, 11113; de cralito del presU¡puesto de 19314, con arre-

mb:teniente y 1: na de sa·rgerutQ. glo a lo diS¡puesto en la ordien circu1a4'
PaJI1que -eLivis:onario nÚJIn. 8, una de de 3 de diciembre de 19313 (D. O. nú-

>al1'goenno. mero 291).
ICo1= d,e municionJes a: lomo de Por la Comisión de corn¡pras del Par-

la primera br ."ada de monta!ña. una que de Sanirl<tKi Mili,ta.r, ql11e es la, que
ie brigalda. y 1:n-a. de sargento. ha derecihi!r el! ma!\:eriaJ! indicado, se for

,edl'UJIIlúla de municiones a 10111'0 de mulará· eil certificado a que h:llCe refe-
© Ministerio de Defe sa


